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Número Unico 110016000017202000598-00

Ubicación 43435-7

Condenado LUZ MARINA PEREZ TORRADO
C.C# 37331517

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 25 de julio de 2022, quedan las diligencias en secretarPa'-
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia
(2) de JUNIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término-dfe cuatro (4)
para que presente la sustentación respectiva, de conformidad .a lo'>dispuesto en_eP
Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 28 de julio de 2022. > Vs
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Vencido el término del traslado, SI
del recurso.

NO LJ se presentó sustentación
ir

EL SECRETARIO

JULIO NEL TORRES QUJNTERO

Númelro'Ur^ico 110016000017202000598-00
Ubjcgpión /43435
Conden^aáo LUZ MARINA PEREZ TORRADO
C.X3#37331517
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CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 29 de Julio de 2022, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1° del C.P.P. Vence el 3 de Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO

JULIO NEL TORRES QUINTERO



RAO: 11001-60-00-017-2020-00598-00
UBICACIÓN: 43435
SENTENCIADO; LUZ MARINA PEREZ TORRADO
DELITO: TRAFICO, FABRICACION OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
CENTRO DE RECLUSION PARA MUJERES EL BUEN PASTOR
LEY 906 DE 2004
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DESEGURIDAD

Bogotá, D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022)

MOTIVO DE ESTA PROVIDENCIA

Resolver la viabilidad de conceder la libertad condicional a la condenada LUZ MARINA PEREZ
TORRADO, atendiendo la solicitud efectuada por la penada.

FUNDAMENTOS LEGALES YDECISION

LUZ MARINA PEREZ TORRADO, se encuentra privada de la libertad purgando la pena impuesta en
sentencia emitida por el Juzgado veintisiete Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá el 29 dabril
de 2020, en la que fue condenada como autora responsable del delito de tráfico, fabricación oporte
de estupefacientes, ala pena principal de 48 meses de prisión yla accesoria de inhabilitación de
derechos yfunciones públicas, sentencia en la cual le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena yla prisión domiciliaria.

La libertad condicional se rige por lo normado en el articulo 64 del C.P., reformado por el artículo 30
de la Ley 1709 de 2014, el cual señala:

"El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional ala persona condenada a
pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos.
1 Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. , , . , -2QuesuadecuadodesempeñoycomportamientoduranteeltratamientopenHenaanoenecentrodereclusion
pemiita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo socialyfamiliar. . , , wo
Corresponde al juez competente para concederla libertad condicional establecer, con todos los elementos de
pmeba allegados ala actuación, la existencia oinexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada ala reparación ala victima oal aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria oacuerdo de pago, salvo que se demuestre la

'stiempoque^^^^ de la pena se tendrá como período de pmeba. Cuando esta sea inferior
a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto".

LUZ MARINA PEREZ TORRADO se encuentra privada de la libertad desde el 31 de enero de 2020.
por lo que a la fecha lleva en privación de la libertad 28 meses 2dias, término ^
reconocido en redención en autos de 9de febrero de 2021 (20 días), ^
de septiembre de 2021 (1mes), 4de enero de 2022 (1mes 1día), 22 de abnl de 2022 (28 días),
para un total de 32 meses, lo que significa que ha superado las 3/5 partes de la pena que equivalen a
28 MESES 24 DIAS, cumpliendo el requisito de carácter objetivo. ^

Ahora bien, debe advertirse que la petición de libertad condicional resulta improcedente, pues una de
las exigencias ala que se encuentra condicionada la concesión del subrogado, es la expedición de
RESOLUCIÓN FAVORABLE VIGENTE por parte de la Dirección del Establecimiento Carcelano
donde la intema purga la pena yen el caso bajo examen apesar de que la penada ha superado las
3/5 partes de la pena el centro carcelario infonna que no emite la resolución en mención por cuanto la
penada aun no cumple el factor objetivo.



Por lo anterior, al no contar con la resolución favorable que debe emitir el establecimiento carcelario
debe negarse elotorgamiento de libertad condicional, sinembargo se solicitará a dicho centro el envió
de la documentación requeridade conformidad con el articulo 471 del C.P.P.

OTRAS DETERMINACIONES

REQUERIR alCentro de Reclusión para mujeres El Buen Pastor, para queremita a este despacho
de conformidad con el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 CERTIFICADOS DE CÓMPUTOS DE
TRABAJO Y ESTUDIO, CERTIFICACIÓN DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA, CARTILLA
BIOGRAFICA, Y RESOLUCIÓN FAVORABLE VIGENTE, correspondientes a la condenada LUZ
MARINA PEREZ TORRADO, adviértase que ladocumentación se requiere para resolver solicitud de
LIBERTAD CONDICIONAL.

Por otra parte, como quiera que ha sido aportada la información relacionada con el arraigo de la
penada, se dispone ORDENAR alAsistente Social adscrito a esteJuzgado, practique visita domiciliaria
al inmueble ubicado en la CRA 7 B ESTE # 91 SUR - 83 PL1 BOGOTÁ, en el cual reside la señora
IRMA ROSA DURAN DURAN, cel.311 274 81 52, a fin de verificar el arraigo de la penada, el cual se
requiere para conceder libertad condicional al penado LUZ MARINA PEREZ TORRADO.

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR el subrogado de la libertad condicional a LUZ MARINA PEREZ TORRADO,
solicitada porla penada, porcuanto nocumple ios requisitos contemplados en la ley.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

TERCERO," Contra la presentedecisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,
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